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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS DE 
AUTOTAXIS 
 

Artículo 1.- Fundamento y régimen jurídico 
El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria 

reconocida a este municipio- en su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en 
los Artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los Artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, del 7 de 
diciembre, General Tributaria. 
 

Artículo 2.- Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible los siguientes conceptos: 

a) Concesión y expedición de licencias 
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con 

arreglo a la legislación vigente. 
c) Tarifa de explotación del servicio. 

 
Artículo 3. 
La modalidad de concesión y autorización es de: 

a) Autotaxis. Vehículos que prestan servicios medidos por contador taxímetro, 
ordinariamente, en suelo urbano o urbanizable definido en la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, en el área unificada de servicio, si fuere más 
amplia que el suelo referido, previa delimitación con arreglo a lo dispuesto en la 
normativa de ordenación de transportes terrestre. 

 
Artículo 4.- Sujetos pasivos 
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, que soliciten la licencia. 
 

Artículo 5.- Responsables 
Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 

Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción 
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del 
grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 
tributación. 

Los copartícipes o costillares de las Herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
Entidades. 
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Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. 
Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias 
que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades. 

Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos. 

En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la deuda 
tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa audiencia del 
interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho acto será notificado 
en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los derechos y deberes del 
deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administrativa a los responsables 
subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal y de los demás 
responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes de esta declaración 
puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto. 
 

Artículo 6.- Base imponible 
La base imponible estará constituida por la clase o naturaleza de la licencia solicitada, 

en base a lo dispuesto en el artículo 2, lo que determinará la aplicación de las cuotas 
tributarias que se establecen en el artículo siguiente. 
 

Artículo 7.- Cuota tributaria 
Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos en la presente Ordenanza, serán 

las siguientes: 
 

Concepto Cuota 

Concesión y expedición de licencia 400,00 € 

Autorización en la transmisión de licencias 400,00 € 

Autorización de cambio de vehículo al titular de la licencia 200,00 € 

Explotación del servicio (anual) 300,00 € 

 
Las anteriores cuotas tributarias serán revisadas conforme al índice de precios al 

consumo publicado cada año, cuyo pago será obligatorio para los titulares de las licencias. 
 

Artículo 8.- Normas de gestión 
Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de depósito 

previo, el importe de la tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo establecido en 
esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que se practique en el 
momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de licencia. 
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La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo para su conocimiento o 
impugnación en su caso. En el supuesto de que su importe fuese mayor que el depósito previo 
constituido, deberá ingresarse la diferencia en los plazos indicados en el artículo 20 del 
Reglamento General de Recaudación. 
 

Artículo 9.- Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, no 

se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a 
que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
tratados o acuerdos internacionales. 
 

Artículo 10- Infracciones y sanciones tributarias. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones triutarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 


